
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.680 

Santiago de Cali, primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:         DIVISORIO 

Radicación:    760013103007 2020-00131-00 

Demandante:  Martha Cecilia Espinosa García – Patricia Espinosa García 

Demandado: Roxana Guerrero Arango – Ángela María Espinosa 

Guerrero – María Camila Espinosa Guerrero – Nathalia 

Espinosa Abad y herederos indeterminados del causante 

Diego Fernando Espinosa García 

                                                     

Revisada la presente demanda de DIVISORIO, el Despacho encontró lo 

siguiente: 

 

 Se aprecia en la demanda que existe deficiencia al acreditar la 

legitimación por pasiva, toda vez que la parte demandada no se 

encuentra inscrita como propietaria del bien inmueble y lo que se 

desprende para cada uno de ellos es un derecho dentro del proceso 

sucesorio de uno de los comuneros, lo que conlleva a que detenten 

una mera posesión sobre la masa herencial que conforma el 

patrimonio del causante, dentro del cual se encuentra la casa objeto 

del presente proceso, más no se consolida la titularidad del bien en los 

términos que señala el artículo 406 del Código General del Proceso 

luego al no satisfacer ab initio los presupuestos axiológicos de la 

acción intentada, otro es el camino que deberá transitar el actor para 

la satisfacción de sus pretensiones en este momento.  

 

 Debe cumplirse con lo dispuesto por el inciso 1 del numeral 6 del 

Decreto 806 de 2020 que señala: “…La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión.”, lo cual no se encuentra 

acreditado dentro del plenario en relación al Sr. Jorge Hernán Daza 

H., en su calidad de perito avaluador RESUELVE   : 

                                                                                                

DECLARAR inadmisible la presente demanda. 

 

Dentro del término de cinco -5-días siguientes a la notificación de  este  auto  

por  Estado,  subsánense  los  defectos  que  han  quedado  indicados  en  la 

parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. Art. 90 del Código 

General del Proceso. 

 



RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado CARLOS E. 

RESTREPO, identificado con la C.C.14.967.918 y T.P.Nro.11.693 del C.S. de 

la J., como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
      

 
 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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